
 

 

NOTA DE PRENSA  

Concluye reunión macrorregional de la Amazonía con agenda territorial 

hacia el XI GORE Ejecutivo 

 

El 19 y 20 de junio, en la región San Martín, se llevó a cabo el Pre GORE Macrorregional, 

organizado por la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del Consejo de 

Ministros, que reunió a representantes del Ejecutivo y del Consejo Interregional 

Amazónico (CIAM), liderado por el gobernador de Madre de Dios, Luis Hidalgo, con la 

finalidad de definir la agenda territorial macrorregional, que será discutida en el próximo 

XI GORE Ejecutivo.  

La agenda territorial tiene como objetivo prevalecer las demandas del territorio, 

fortalecer las capacidades técnicas en los gobiernos regionales (ejecución presupuestal, 

optimización de inversiones, mantenimiento de infraestructura, aseguramiento de la 

calidad de servicio); y dinamizar las oportunidades productivas bajo un enfoque 

territorial. 

En el primer día de actividades, los equipos técnicos de los gobiernos regionales del 

CIAM discutieron las prioridades identificadas con relación a los temas de desarrollo 

productivo, conectividad e integración, y salud y saneamiento en cada una de sus 

regiones. El objetivo fue identificar puntos en común que permitan formular una agenda 

territorial en estas, que aporten al cierre de brechas de desigualdad a favor de la 

población que habita en la Amazonía. 

En el segundo día, los representantes de los equipos sustentaron las prioridades 

identificadas ante los ministerios de Turismo, Transporte y Comunicaciones, Producción, 

Salud, Energía y Minas. Asimismo, los sectores comprometidos señalaron que 

mantendrán informados a los gobiernos regionales y locales de las intervenciones que 

realicen en los territorios con el objetivo de lograr un trabajo articulado. 

De esta manera, la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del Consejo de 

Ministros implementa el encargo del presidente de la República, el cual se orienta a 

fortalecer la descentralización “pasando de una visión administrativa y sectorizada hacia 

una de desarrollo territorial”.  
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